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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado,.
número 59, de fecha 9 de marzo de 1988, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 7518, en el tema 37, donde dice: «La transición en
el si¡lo Xvu,., debe decir: «La transición en el siglo XVIII.>..

. 1. Méritos preferentes

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.
1.1.1 Por ni veles de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por desempeilo de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al
del puesto que se concursa: Dos y medio puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al
del puesto que se concursa: Uno y medio puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Un punto.

1.1.2 Por el desempeilo de puestos de análogas naturaleza o
contenido, al menos durante un año: Un punto, y por cada ailo que
exceda de éste, un punto más, hasta un máximo de tres puntos.

Para la acreditación de este extremo deberá acompañarse
certificación del Centro Directivo donde se hayan realizado estas
funciones.

\.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supera
ción de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite, convocados por cualquier Centro oficial de
Formación de Funcionarios en los que se haya expedido diploma
y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento: Medio punto por cada curso, hasta un máximo
de dos puntos.

\.3 Titulaciones académicas.-Por poseer titulación/es acadé
mica/s relevantes para el desempeño del puesto de trabajo, según
se especifica en el anexo 1: Dos puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación
de la titulación la disposición en la que establece la equivalencia y
el «Boletín Oficial del Estado,. en que se publica.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicio, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de
26 de diciembre. No se computarán, a efectos de antigüedad,
servicios que hayan sido prestados simultáneamente a otros igual
mente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse
a la finalización del plazo de presentación de instancias a que hace
mención la base sexta de la presente convocatoria.

2. Méritos no preferentes

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que
se expresan por cada puesto de trabajo es la que figura en la
columna «Méritos no preferentes-puntuación máxima», sin que en
ninjlún caso su valor total, por puesto de trabajo, pueda ser superior
a diez puntos.

Los méritos no preferentes alegados por los concursantes en el
anexo III serán acreditados documentalmente mediante las perti
nentes calificaciones, justificantes o cualquier otro medio: Cursos,
diplomas, publicaciones, estudios, trabajos, etcétera.

Cuarta.-\. Los méritos preferentes deberán ser acreditados
por certificado, en copia del modelo que figura como anexo 11 a
esta Orden, que deberá ser expedido por el Subdirector general
competente en materia de personal de los Departamentos minist~
riales o del Secretario generala similar de Organismos autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en Servicios centrales, y por
los Secretarios I!enerales de las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos CiViles, cuando se trate de funcionarios destinados ea
los Servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
mente, en los términos que determina al artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de
la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien
por la Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de
funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, la certificación será expe
dida por la Unidad de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública si pertenecen a Cuerpos adscritos a la Secretaria
de Estado para la Administración Pública y a Escalas a extinguir de
AISS. En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las
restantes Escalas de Organismos Autónomos, tales certificaciones
serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u
Organismo donde tuvieran su último destino.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su sohcitud documentación acreditativa de la
terminación del período de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funcionarios,

CORRECC/ON de errores de la Orden de 3 de marzo
de /988 por la que se hacen PÚblicos los cuestionarios
de determinadas asignaturas que han de regir en la
fase de oposición para acceso a los Cuerpos de
Profesores Especiales y Auxiliares de conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

7280

7281 ORDEN de 9 de marzo de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio.

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
artículo 3 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado" de 16 de enero de 1986), y artículo 9.2 del Real
Decreto 2159/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo
6.4 del citado Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre, ha
dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Prímera.-\. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C, D Y E,
comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de ajlosto,
con excepción del personal docente e IOvestigador, sanitano, de
correos y telecomunicaciones y de instituciones penitenciarias.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo
1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo y
no excedan, en más o menos, dos niveles al grado personal
consolidado o al nivel del puesto de trabajo que se estuviera
desempeilando elIde enero de 1988.

Segunda-\. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren en
situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la
situación de suspenso, excedentes voluntarios y los que se hallen
comprendidos en la situación que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso si, al término del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos ailos desde su traslado a través de los procedi
mientos establecidos en los Reales Decretos 1778/1983, de 22 de
junio; 336/1984, de 8 de febrero, y en el artículo 2, párrafo segundo,
del Real Decreto 680/1986, de 7 de marzo.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:
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aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condi
cionar su petición al hecho de coincidir la adquisición o destino en
la misma localidad, ~ntendiéndose en caso contrario anulada la
petición efectuada por ambos cónyuges. Los funcionarios que se
acojan a esta pctición condicional deberán acompañar a su instan
cia la petición del cónyuge en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, diri@,idas
a la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad SOCIal y
ajustadas al modelo publicado como anexo IV a esta Orden, se
presentarán en el Registro General (calle Agustín de Bethancourt,
número 4), en el plazo de quince días naturales, a contar del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
'<Boletin Oficial del Estado". o en las oficinas a que se reftere el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Est~s
oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas. a partIr
de su presentación. a cursar las instancias recibidas conforme
establece dicho precepto. reformado por la Ley 164/1963. de 2 de
diciembre.

Séptima-t. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de
la base tercera, sin peJ;Juicio de los derechos de preferencia
establecidos en la legislaCIón vigente y que deberán ser expresados
en la correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden
establecido en la base tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Octava.-La valoración de los méritos no preferentes se realizará
por una Comisión compuesta por el Subdirector general de Gestión
de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. quien la
presidirá. y cuatro Vocales. Uno en representación del Centro
Directivo al que pertenecen los puestos. si son de Servicios
centrales o, si se trata de puestos de Servicios periféricos, un
representante de la Subdirección General de Relaciones con los
Servicios periféricos y Agregadurias Laborales con categoría. al
menos. de Jefe de Servicio; dos en representación de la Dirección
General de Personal y un Consejero técnico o Jefe de Servicio de

la Subdirección General de Gcstión de Personal. que actuará como
Secretario.

Novena.-I. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un plazo inferior
a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la
presentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado".

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la AdmiUlslración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren la
vacante correspondiente.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes si
radica en dístinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo. .

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días Siguientes a la publicación de la resolución del concurso, así
como el cambio de la situación adminístrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su
publicación.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
unidades de personal de los Departamentos ministeriales a que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección General de
la Función Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes
de la Secretaria de Estado para la Admmistración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 9 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 15 de octubre de
1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

limo. Sr. Subsecretario.
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CENTRO DIRECTI YO
Mt:IlITOS PREFEIlEllTES ..nos ltO I'R&FlR_

"" lII10n c.mW:Jnw
PUESTO oc TRABAJO PIR.'lS

LOCAL(UAU <JUl)
C.lES. -. lUuB A>nLA!Irf. T1lu1Mciáol_

relac. CD1 a:t:Iva rel..-.bo/B
Ilérltos -SUBSECRETARIA DEL

DEPARTAMENTO.

G4binete Técnico

- Jefe de Negociado 1 MADRID C/D 16

oficina Presupuestaria

- Jefe de Negociado 1 MADRID C/D 16
oe Informática Conocimientos bá-
- Manejo de tr sicas en materia •tamiento de te presupuestaria.
tos. Experiencia trata

miento de textos. •
Oficina de Gestión de Presta-

cione. Económicas y Social••

del Síndrome T6xico

- Jefe de Negociado Gestión 1 MADRID B/C 17

- Jef. de Neqociado. Atención

al público 1 MADRID B/e 17 164.760

Oficina de Gestión de Presta-

ciones Econ6micas y Sociales

del Síndrome Tóxico

- Jefe de Negociado-Asesora-

miento .1 Público 1 MADRID B/e 16 164.760
Diplomado
Trabajo So

- Puesto de trabajo nivel B 1 MADRID E B 99.240

Subdirección Gen@ral de Rela-

ciones con los Servicios Peri

féricos y AQreQadurías Labor.-

les.

- Destino 1II10imo. Grupo O 1 MADRID D 9

DIRECCION GENERAL DE SERVICIm

Oficialía Mayor

- Puesto de tra~jo nivel 10 1 MADRID D 10

Oficialía Mayor

- Destino mínimo, Grupo O 5 MADRID O 9

Subdirección General Adminis-
tración Financiera

- Jefe de Equipo 1 MADRID D 10

- Destino mínimo, Grupo D 1 MADRID D 9

subdirección General Recursos

_ Puesto de trabajo nivel 10 1 MADRID D 10

_ Destino mínimo. Grupo O 1 MADRID D 9

subdirección General Informa-

ción AdministrativA ~periencia en in-

- Jefe de Negociado 1 MADRID C/D 16 ormación al públi
o, 'especia lmente 10
n el área de de-
empleo

_ Pueato de trabajo nivel 10 1 MADRID D 10 rraquigrafía 5
~anejo de pantalla
informáticas ~

SECRETARIA. GENERAL TECNICA

oficina de Relaciones Socia-

les Internacional@s.

. Destino mínimo. Grupo e 1 MADRID e 1l
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CEllTRO DIIlECTIVO
MHI JTOS pnEFKAENTES NERITOS NO PREfERENTES... HIIR C.f.S-tI~JF,m

PUESTO DE TRABAJO ~
LOCAUU/lll (JUu

C.IEl• ....... (b..~ fa-.IV'f. Ti~. ~

reJa::. CD1 a::t:Iv. ~
.ritos -

Vicesecretaría Genéral Téc-

nlca.

- Jefe de Equipo 1 MADRID O 12

SubdiTecclón Genf'ral Estudios

socio-Económico~.

- Dest i no mí nim':). Grupo O 2 MADRID O 9

DIRECCION GENERAL DE INFORMATI-

CA Y ESTADI STICA.

- Porlero Mayor 1 MADRID E 9 27.168

Sobdirecci6n Gpnfllral de Proceso

de Datos.

- Operador de Consola 1 MADP.ID e;o 15 118.884

- Operador P~rifér1cO 1 MADRID C/D 13 79.584 Manejo pe OLIVETT
3

M-24.
ConOClmlento proce
saclor d<! textos -- 5
aL!TEX PLUS.
S< valorará el de
otros paquetes. 2

Subdirección General de Estadis

tica.

- Jefe de Neq0ciado 1 MADRID C/D 16 Expeclencia en e"
bajos estadí st.ico
preferiblemente e
tratamientos maca
nizados (listado
de errores, hojas
de cálculo, etc.) 10

- codif icador 1 MADRID O 9 Buen nivel mecano
9ráf.lco, preferi-
blemente con e_pe
r.lenCl.a en trata-
miento de textos. le

DIRECCIQN GENERAL DE PERSONAL

SUbdirección General de Ges-

tión de Personal.

- Destino mínimo, Grupo O 4 MADRIO O 9

OIRECCION GENERAL DEL lN8TITUTC

ESPAÑOL DE EMIGRACI0N

Subdirección General de Movi-

mientos Migratorios.

- Destino mínimo, Grupo A 1 MADRID A 20

- Destino mínimo, Grupo O 2 MADRID O 9

Subdirección General de Pro-

moción y Asistencla Social.

- Puesto de trabaJel, nivel 10 1 MADRID O 10
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"ITOS NO PRlFIR_

Subdirección General de Orde·

n.ci6n y Régimen Cooperativo

- Jef. de Neqociado

- Puesto de trabajo nivel 10

- Destino .íni.a. Grupo D

DIrtECCION GENERAL DB TRABAJO

Subdirección General Negocia

ci6n Colectiva y Condieione.

de Trabajo

- Jefe cle Equipo

-.Pue.to de trabajo nivel 10

- Destino .ini.o. Grupo D

Subdireceión General de Me

diaci6n. Arbitraje y Conci

liación

- Destino .íni.o, Grup' D

Subdirección General de Rees

tructuración de EmpresaS

- secretaria/o de pue.to de

trabajo nivel 30

- Jefe d. &quipo

- Destino .ín~f Grupo O

DIRECCION GENERAL DE EMPLBO

Subdirecci6n General cle Porma

ción Prof•• ional OcUpacional

- Destino .{"i.a, Grupo O

DIRECCION GENERAL DE REGIMEN

ECONOMICO DE LA SEGURIDAD SO-

~

Subdirección General de Aná

lisis Económico y Financiero

de la Seguridad Social.

- Jef. de Neqociado

Subdirección General d. Enti

dades Colaboradoras.

- Destino _inimo, Grupo D

oIRECCIOM GENERAL REGIMEN JURI

OteO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Subdirección General de Ordena

ció" Jurídica de la Seguridad

~

- Jefe de Neqociíldo

1

1

Z

3

2

z

3

1

MADRID

MADRID

MADRID

IIADIlIO

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

C/D

O

O

C/D

O

O

O

C/D

C/D

O

O

C/D

O

C/D

14

10

9

12

lO

9

9

14

12

9

9

14

9

16

66.480

Conocimiento y ex
periencia en mate·
ria cooperat~va

Conocimientos ta
quigrafia

10

10
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CENTRO DIRECTIVO
M~:IIJTOS PREFERENTES .RlTOS NO PREt'ERENTES

"' llI\IEL C.!lHr.IF1lD

PUESTO DE TRABAJO fIN.o\S
LOCALIl>AII lJUO C.lEi. NI.ML nr...u fa'1h.Perf. Titwa:iáV... 1\nl1&:lá1

re) <r. <Xrl ¡ctjV • rel.....Ws
Méri toa ......

Subdirección General de ASiS-

tencia Técnico Jurídica de la

Segur idad Social

- Secretaria/o puesto de traba- l MADRID C/D "
Experienc~a de Se 5

JO nivel 30 cretarlA.
Mi'nejo procesador
de datos 5

DIRECCJON GENERAL ACCION SOCIA

Subdi rección General de Pro-

gramas y Servicios Sociales

- Destino min.1.mo. Grupo Po 1 MADRID A 20
Licenclado
Derecho.

Subdirección General de Pro-

gramas y Servicios Sociales.

- Destino mínimo, Grupo B 2 MADRID B 16 Asistente
Soc.lal.

- Jefe de ,Negociado 1 MADRID C/D 16

- Destino 'mínimo, Grupo D 5 MADRID D 9

Subdí recci ón General de Pensio

nes y Prestaciones Asistencia-

les, Asistencia Técnica y Tu-

tela.

- Jefe de Negociado 1 MADRID C/D 16 Experiencia Ges-
ti6n contable y
presupuestar .la. 10

- Puesto de trabajo nivel 15 1 MADRID CiD 15 Dominio taquigra-
fía y mecanografí 10

- Puesto de trabajo nivel 10 1 MADRID D ID

Subdirección General de Pen-

s.lones y Prestaciones Asis-

tenciales, Asistencia Técnica

y Tutela.

- Destino mín1.mo, Grupo O 5 MADRID D 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

Al.MERIA.----
- Destino minJ.mo, Grupo D 2 ALMERIA D 9

DIRECCION FROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

BADAJOZ.

- Portero Mayor 1 BAOAJOZ E 9 14.064

- Destino mínimo, Grupo O • BADAJOZ D 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

BALEARES.

- Jefe de Sección 1 BALEARES A/B 21

- Letrado 1 BALEARES A/B 19 243.3504 Licenciado
Derecho

- Destino mínimo, Grupo e • BALEARES e 11

- Destino mi n l.ft\O, Grupo D 2 BALEARES D 9
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CENTRO DIRECTIVO
Mf.RITOS PREFERENTES MERITOS NO PRIlFEREIlTES

NO lII1ot1. C. fS'fr.IF1CD

PUESTO DI TRABAJO PIRJlS
LOCALIVAU tRI'O

C.II3S. NUoL ~H ftnl.ftñ. Ti luUl<:iáV... l'InluocláI
reJa:. CD1 Etiv. nd....tll/.

~r1toe --
DtRECcrON PROVINCIAL DE TRA-

B~JO y SEGURIDAD SOCIAL DE

BARCELONA.

~ Destino minlmo, Grupo O S BARCELONA D 9

OIRECCTON PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

~

• Destino minulO, Grupo O 2 BURGOS D 9

DTRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BA.JO y SEGURIDAD SOCIAL DE

CAOTZ.

- Destino mínimo, Grupo O 3 CAOIZ D 9

DtREccroN PROVINCI~L DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

CrrlOAD REAL.

- Jefe de Sección 1 CIUDAD REAL A/8 22

- Destino mínlmo. Grupo A 2 CIUDAD REAL A 2D

- Destino 1111nilllO, Grupo C 1 CIUDAD REAL e 11

- Destino DÚnimo. Grupo O 3 CIUDAD REAL D 9

OTREClTON PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGUR [DAD SOCIAL DE

CORDOSA.----
- Destino minJ.mo. Grupo e 1 CQROOBA e 11

- Destino minl.lDO. Grupo O 1 CORDOSA D 9

DTRECCTON PROVINCIAL DE TRA-

B"~lO Y SEGUPIOAO· SOCIAL OE

~

- Destino mínimo, Grupo O 2 CUENCA O 9

OJRECCtON PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

~

- Destino mínimo. Grupo O 1 GERONA O 9

OIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

GUADALAJARA.

- Jefe de Neqocióldo 2 GUADA.LAJARA CID 16

DIRECCtON PROVINCIAL DE TRA-

B,uO y SEGURIDAD SOCIAL DE

GUIPUZCOA.

- Destino mínimo, Grupo O 2 GUIPUZCOA O 9
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CIltmlO DIRECTIVO
Mt-~It I TOS PItEYEREHTES MERITOS NO PREfERENTES...

lOCAl.• UAlt
NI1a c.~lnm

PUESTO DE TRABAJO 1'lA1JlS
auu C.ms. Qr.J.ti IU"m.Perf. Ti lu1a::iáVes IUlblaclá>",.1\1. IIérl tos

reJac. CDl actlv. ~"""""8 --
DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGUPIDAD SOCIA.L DE

HUELVA.

- Jefp de Negoc.lado 1 HUELVA. CiD 16

DIRf.CCION PROVINCIAL DE TRA.-

BAJO Y SEGURID~O SOCIAL DE

LEON.

- Director- de la Oficina de
Gestión de Prestaciones --
Econó~icas y Sociales del
Sllldrorne Tóxico. 1 LEON A 2.

- Jefe dI'! secclón 2 LEON Ale 20

- Destino ",inlmo. Grupo O 1 LEON D 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDA.O SOCIAL DE

~.

- Dest1.no mínimo. Grupo O 1 LERIDA D 9

DIRECC10N PROVINCIAL DE TRA-

BA,TO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

I"IAD~ID.

- Letrado , MADRID A/B 19 243. 354 LicenCiado
Loerecho

- D~stlno mínl.mo, Grupo O B MADRID D 9

- Portero Mayor 1 MADRID E 9 14.064

OIRECCION PROVINCI~L DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

~

- Destino minl.mo, Grupo O 1 MURCIA D 9

OIRECrION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

QRENSE.

- Jefe de Sección 1 ORENSE Ale 20

- Jefe de Negociado 1 ORENSE CiD 16

- Jefe de Neqociado 2 ORENSE CiD 14

- Destino mínlmo, Grupo D 4 ORENSE D 9

DTRECCIQN PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDA.D SOCIAL DE

LAS PALMAS.

- Destino mínimo, Grupo D , LAS PALMAS D 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

B/',JO y SEGURIDAD SOCIAL DE

ASTURIAS.

- Destlno mín1mo, Grupo O J OVIEDO D 9
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CEIlTRO DIRECTIVO
MI-.ItJ TOS l'n~FERlNTES IlER 1TOII 110 PlIUERIlIII1!S

Il" "f'Q. C.E:nI:IF1CD
PUESTO DI TRAa.uo RRAS

1.0CAUI~1l .....,
C.l»S. NIJIU. Oi~~ fona.lUi". TltulacifuJes lU1bD:Ib\

reJaco o:n Etfy. rel-mo/lr
Méritos -

OIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGUR 1DAD SOCIAL DE

SALAMANCA.

- Jefe d. Sección 1 SALAMANCA Ala 22

- Jefe d. Negoclado , SALAMANCA CiD '6

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SECURIDAD SOCIAL DE

STA. CRUZ DE TENER! FE.

- Jefe de Sección 1 ::irA.CRUZ T. A/8 22

- Destino min1.mo, Grupo O , ST./!¡ .CRUZ T. D 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

8"JO y SEGURIDAD SOCIAL DE

CANTABRlA.

- Destino mínlmo, Grupo O 2 SANTM:OER D 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SECUR IOAD SOCIAL DE

SEVILLA .

- Destlno min1.mo, Grupo O 6 SEVILLA O 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

Bf\JO y SEXiUFIDAD SOCIAL DE

TARRAGONA.

- Destino mínimo, Grupo O 3 TARRAGONA O 9

OIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

~

- Destino lIIínlmo, Grupo D 2 TERUEL O 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGlJRIDA.O SOCIF\L DE

TOLEDO.

- Oest ino mínulo, Grupo C 2 TOLEDO e 11

- Destino mín.uno. Grupo D S TOLEDO D 9

DIRECCIOM PROVINCIAL DE TP.A-

BAJO Y SffiURIOA.D SOCIAL DE

VALLADOLfD.

- Jefe de Neqoclado 2 VALLADOLID "/C 16 164.760 Asistente
Social.

- Destino mínimo, Grupo D 3 VALLADOLID D 9
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CEllTRO DIRECTIVO
...:111 TOS PREFEREllTES ImlITOS 110 PRErEREIITES

NO LOCALluAII lBRl
lIl1ot1 C.fS'H:lFIW

PUESTO DE TRABAJO l'IA7AS C.lI'S. - llJrati ra..1\rf. Ti lu1a:láII_
"'ri tos

IU1lulcIln
relac. (XI'I -=ti•. rel-.tIt/B --

OIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

~

- DeStlno mínimo, Grupo O 2 VIZCAYA O 9

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA-

BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE

~

- Puesto de trabaJo nivel lO 2 ZAMORA O 10

- Destino mínimo, Grupo D 2 ZAMORA O 9

ANEXO 11/1

OOn .
Cargo ..

CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a continuación reúne
los méritos que se detallan:

1. Dalas del funcionario:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala Grupo ..
Documento nacional de identidad Número Registro Personal....................... Fecha nombramiento .

a) Situación administrativa:

8
O
O
O
O

O

Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Excedencia forzosa. Localidad del último destino ..
Suspensión de funciones: Localidad del último destino ..
Disposición transitoria se¡rn,nda, 2, párrafo 2, Ley 30/1984.

U 29.3, a) Ley 30/1984.
Excedencia voluntaria: O 29.3, b) Ley 30/1984.

O 29.3, e) Ley 30/1984. Fecha ..
Localidad del último destino .

b) Destino actual:

l. Ministerio, Organismo y localidad ..

1.1

1.2

o
O

o Concurso. Fecha ..
Definitivo O Libre designación. Fecha ..
Provisional. Localidad último destino en propiedad .

2. Comunidad Autónoma ..

§Trasferido. Fecha ..
Traslado. Fecha ..
Libre designación. Fecha ..

3. Comisión de servicios. Destino de origen:

8 Ministerio u Organismo .
Comunidad Autónoma ..
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Méritos prefeJ'fllles que acredita (base lel'cera)

BOE núm. 69

a) En la actualidad desempeña un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino .

Especifiquese según el caso:

§Grado consolidado.
Nivel de complemento de destino.
Habilitación (disposición transitoria cuarta, Real Decreto 2617/1985).

b) Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:

Denominación del puesto _ .
Subdirección General o Unidad asimilada .
Dirección General, Organismo o Delegación Gobierno ..

c) Ha realizado los siguientes cursos en algún Centro Oficial de Formación de Funcionarios, relacionados con el puesto o puestos
solicitados:

CURSO CENTRO OFICIAL

d) Está en posesión de (titulo académico):

e) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en el(s) grupo(s) , hasta la fecha
de terminacÍón del plazo de presentación de solicitudes:

Años Meses Días ..

Lo que expido a petÍción del interesado y para que surta efecto en el concurso de traslados convocado por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, con fecha ..

El Jefe de la Unidad de Personal.

(Lugar, fecha. firma y sello)
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Apelüdos .

Nombre .

Puestos de trabajo solicitados por orden
de preferencia (2)

Mentos no preferentes aJepdos
segun base tercera. 2 (3) E'iopecificación de cursos. diplomas. publicaciones. etc. (4)

(1) El mleresado podrá utilizar cuanta!> hoja!' sean necesarias para la enumeración de los méritos no prefe~nles,

(21 Debe St'guirsc el mismo orden de preferencia que el expuesto en el ane),o V;2.
(3) Deben relaCIonarse de modo ordenado los mentos alegado!'> para cada uno de, los puestos solicitados.
(4) Esta especlllcaClon no eXIme: de la presentación de la penmente documen1auon. sin la l,;ual no se procederá a su \'alorac1()fl
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social convocada por
Orden de (<<BO& ).

DATOS PERSONALES

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

DNI: Domicilio {eaHe () plaza )! número): Telefono de contacto (con prefijo):

Código Postal: localidad: Provincia: Se acampana petición cónyuge (base quinta):

O Si O No

DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala: NRP: Grupo: Situación admInistrativa actual:

O Activo Otras .

El destino actual Jo ocupa:

o En propiedad

Ministerio, Organismo o Autonomía:

D Con car.icter provisional

Localidad:

o En Comisión de Servicios

Provincia:

Denominación del puesto Que ocupa:

RESERVADO ADMINISTRACION

Nivel: Unidad de la que depende el puesto:

NIVEL AREA DE TRABAJO CURSO TITULACION ANTIGUEDAD T.PUNTOS

ANEXO IV/2

Destinos especificados por orden de preferencia •

Orden
Puesto de trabajo Nivel C. especifico Localidad Provinciapref.

(Fecha y firma)

• En C3!O necesario. deberúl utilizarse cuentas hojas sean precisas.


